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L E I «O d e * 8 7 3 
( 8 d o m a y o ) , 

sob ra oe lebrac ion de l aniversar io de la Indepen-
dencia nacionaL 

El Colima dalos Estados falda» da Cal a» Ha 

Art . 1.° Declárase dia festivo para 
la Repúbl ica el 20 de jnlio, como ani-
versario de la proclamación de la Inde-
pendencia nacional en 1810. 

A r t 2. ' Señálase la sama de dos mil 
peeos anuales pa ra la celebración de 
esta fiesta patriótica. 

Dada en Bogotá, a ocho de mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

E l Pres idente del Senado de P len i -
p o t e n c i a r i o s , E C J K N I O B A E N A . 

El Pres idente de la Cámara de Re-
p r e s e n t a n t e s , J . M . M A L DONADO N E I R A . 

E l Secretar io del Senado de Plenipo-
tenciarios, Julio E. Ptrez. 

E l Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, Jost M. Quijano Otero. 

Bogotá, 8 de mayo de 1873. 
Pab l íquese i ejecútese. 
El Pres idente de la Dnion, 

( L . 8 . ) M. M U R I L L O . 
El Secre tar io d&>lo Inter ior i Rela-

ciones Esteriores, J I L C O L U N J K . 

L E I « 1 D E 1 8 7 3 

( 9 d a m a y o ) , 

q u e r e d u c e al seis por c i en to anual el Ínteres de un 

oenao co r r e spond ien te a la desamor t i i ac ion . 

B Caadme 4a las Estadía Elidas da Calaabl* 

DECRETA : 

Art. 1." Redflceso al seis por ciento 
annal el Ínteres d e l , censo de trescien-
tos sesenta peeos qne reconocen Salns-
tiana Camacho i sns hijos a favor del 
Tesoro nacional, sobre nn terreno ubi-
cado en el departamento de Vélez ; el 
cual censo correspondía al monasterio 
de Santa Clara de esta ciudad, i gana-
ba desde 1860 el Ínteres de veinticua-
tro por ciento, según arreglo celebrado 
con el sefior Síndico de dicho monas-
terio. 

A r t 2.* El Ínteres del seis por ciento 
annal de que habla esta leí, se contará 
desde el día en que dicho censo perte-

nece a la Nación , i será redimible como 
todos los demás. 

Dada en Bogotá, a ocho do mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Pres idente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , E Ü J E N I O B A E N A . 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes, J . M . M A L D O N A D O N E I B A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio K Pérez. 

El Secretar io de la Cámara de Repre-
sentantes, José María Quijano Otero. 

Bogotá, 9 de mayo de 1873. 
Pabl íquese i ejecútese. 

El Presidente de la Uniou, 

(L. S.) M. M U R I L L O . 
El Secretario del Tesoro i Crédi to 

n a c i o n a l , F . P E B K Z . 

L E I 6 2 D E 1 M 3 

( 9 d e m a y o ) , 

que concede pensión tiimeniicia a la viuda e bijas 
del Sá r j en lo mayor de la Independenc ia Cipriano 

AlTarado. 

El Caagresa de las Estadas Caldas de Csi imbls , 

CONSIDERANDO : 

1." Qne el Sar jen to mayor Cipriano 
Alvarado prestó a la Repúbl ica impor-
tantes servicios desde 1810,en q n e prin-
cipió sn carrera en clase de t a m b o r ; 

2.° Que debido a s a buen comporta-
miento, ascendió por rigorosa escala 
hasta el empleo de S a r j e n t o mayor de 
infanter ía de e jérc i to ; 

3." Cine hizo las campanas del sur de 
la Repúbl ica en 1813, a órdenes del 
Jeneral Antonio Nar iño, habiéndose 
hal lado en las acciones de Palacé, Ca-
libió, J u a n a m b ú , Tacines i Ej ido do 
Pas to ; 

4." Que en la campaHa de 1815, a 
las órdenes del Jenera l José María Ca-
bal i Manuel Cervies, i del Coronel 
Montúfar, ee halló en los combates del 
" Pa lo " i " A lmage r "; 

5.° Q u e peleó en la " C u c h i l l a del 
Tambo," a las órdenes del Coronel Ll-
borio Mejía, en 1816, en cuya acción, 
perdida por los republicanos, quedó 
prisionero por los españoles hasta 1819, 
en que ee reincorporó a las t ropas de 
la Repúbl ica q u e mandaba el Jeneral 
Manuel Valdéz; 

6.° Que en esto úl t imo ano concurrió 
a la acción de Pi tayó, t iroteo de Antón 
Moreno, Puen te del Cauca, Puente del 
Mayo, i a la batalla de J e n o i ; 

7." Qne 6e halló en el si l iode la ciu-
dad de Popayan, a las órdenes del Je -
neral Pedro León Tórres, i en la acción 
de Bomboná i t iroteo de Cariaco, a las 
órdenes del Libertador Simón Bol ívar ; 

8.° Q u e hizo la campana de Guaya-
quil a Pasto i se encontró en el comba-
te de la Villa de Ibarra, en 1823, a las 
órdenes del L iber tador ; 

9.° Q u e hizo la campana del Pe rú , 
ba jo la direocion del Libertador i del 
Jenera l Antonio José de Sucre, ha-
biéndose hal lado en el combate de J u -
nin, en el de Corpahuaico, i en la ba-
tal la de Ayacucho ; 

10. Qoe en 1830 fué inutilizado en 
la batalla del Santuario, defendiendo 
el Gobierno le j í t imo; 

11. Que hallándose actualmente re-
ducidas a la indiiencia la viuda o hi jas 
de aquel benemeri to je fe , es jus to que 
la Nación at ienda a su subsistencia, 

Artículo único. Concédese a las se-
ñoras Natividad Rosillo i Dolores, Pr i -
mitiva i Francisca Alvarado, viuda e 

hijas del Sar jento mayor Cipriano Al-
varado, una pensión de cuarenta pesos 
mensuales, distr ibuida por iguales par-
tea, i pagadera del Tesoro nacional on 
los mismos términos en q u e 6e pagan 
las de los militares de la Independencia . 

En caso do que cualquiera de las 
agraciadas tome estado o fallezca, la 
pensión que le corresponde acrecerá a 
las demás. 

Dada en Bogotá, a BÍete de mayo de 
mil ochocientos setenta i tres. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , D A N I E L A L D A N A . 

El Pres idente de la Cámara do Re-
presentantes, J . M . M A L D O N A D O N E I B A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, José María Quijano Otero. 

Bogotá, 9 de mayo do 1873. 
Pabl íquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
(L. S.) M. M U R I L L O . 
El Secretario del Tesoro i Crédi to 

n a c i o n a l , F . P E B K Z . 

L E I 6 3 D E 1 8 7 » 
, ( 9 d a m a y a ) , 

por la cual se concede una g rac ia en cons iderac ión 
a l a memoria de Po l íca rpa Sa labar r ie ta . 

El Congreso de loa Estadas l aidas de CalaaMa, 

CONSIDERANDO 

1.* Que Mar ía de los Santos Sala-
barr ie ta i su he rmana María del Trán-
sito, valetudinarias e indijentes, son las 
únicas persouas que existen de la fami-
lia de Policarpa Sa labar r ie ta ; 

2.° Que por su conducta de ellas no 
han desmerecido el honor que les dis-
pensó la Providencia, haciéndolas na-
cer en la familia de aquel la ilustre he-
roína ; 

3.° Q u e no seria digno de Colombia 
permitir que dos próximas parientes de 
la única mu je r que alcanzó la gloria de 
subir al cadalso i sacrificarse en él por 
la independencia i l ibertad de América, 
jimiesen eu la miseria, 

DECRETA : 

Art . 1.* Concédese a María do los 
Sautos Salabarr ie ta i a su hermana Ma-
ría del Tránsito una pensión de veinte 
pesos mensuales, pagadera del Tesoro 
público en los mismos términos en que 
se pagan las asignadas a las v iudas i 
huérfanos de los mili tares de la Inde-
pendencia. 

Esta pensión será divisible entre las 
dos agracias, i la gozará íntegra hasta 
su muerte l a q u e sobreviva. 

Art. 2.° Para que las agraciadas pue-
dan disfrutar esta pensión, deben com-
probar p leuamente aute el Poder Eje-
cutivo que son miembros de la familia 
de Pol icarpa Salabarrieta. 

Dada en Bogotá, a siete do m a y o de 
mil ochocientos setenta i tres. 

Ei Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , E O J E N I O B A E N A . 

El Presidenta de la Cámara de Re-
presentantes, J . M. M A L D O N A D O N E I B A . 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de lío-
presentantes , José María Quijano O. 

Bogotá, 9 de mayo de 1873. 
Publ íqueso i ejecútese. 
El Presidente de la Uniou, 
(L .S . ) M. M U R I L L O . 
El Secretario del Teioro i Crédi to 

n a c i o n a l , F . P E B K Z . 

L E I C 1 D E 1 8 7 3 

( 9 d e m a y o ) , 

ap roba to r i a del c o n t r a t o de 24 de f eb re ro ú l t imo, 
q u e reforma el de 6 de ju l io de 1872, sobre cons-
t rucción de un fe r rocar r i l en t ro Buenaven tu r a I 

el rio Cauca. 

El C a s a r e » de los Estados Caldas de Cohmkla 

Art . 1." Apruébanse las estipulacio-
nes del contrato de 24 de febrero últi-
mo, reformatorio del de 6 de jul io de 
1872, sobre construcción de nn camino 
de rieles ent re .e l puer to de Buenaven-
tura i e! rio Cauca, celebrado por el 
6eHor Secretario de Hac ienda i Fomen-
to de la Union con el señor Joaqn in 
Caicedo i C., autorizado por el señor 
David R. Smith, representante de la 
asociación denominada " Cauca Valley 
Mining and con6tructing Company ," 
con las siguientes modificaciones : 

La base 5.» as í : " S i cumplidos los 
sesenta aüos de q n e t ra ta el a r t í cu lo 
6." del contrato pr imit ivo no se hubie-
re amortizado el capital de $ 7.000,000, 
sus intereses i los gastos de conserva-
ción i servicio del ferrocarril , 6C proro-
gará el goce del usufruc to qne concede 
a la Compañía el ar t ículo 4 . ' del mis-
mo contrato, por todo el t i empo q u e 
sea necesario para la amortización do 
dichas sumas. ' ' 

E l articulo 35 del contrato de 6 de 
julio de 1872, sustituido por éste : 

" Ar t . 35. En caso do caducidad del 
privilejio, vál idamente pronunciada por 
el t r ibunal competente contra la Com-
pañía, ésta quedará obl igada a devol-
v e r á la República : 1.° Las sumas q u e 
ésta haya erogado en cumpl imiento del 
ar t iculo 13 del pr imit ivo contrato ; 2." 
Los bienes que le hayan Bido adjudica-
dos a título gra tui to por la Nación, con 
arreglo al ar t ículo 23 del mismo con-
trato, que no hayan sido enajenados a 
terceros, sin que la Compañía tenga 
derecho a exij ir indemnización alguna 
por razón de mejoras ni por n inguna 
otra causa ; i 3.° Las t ierras baldías 
vendidas según el contrato, s iempre 
que el Gobierno no sea indemnizado 
del valor correspondiente a razón de 
25 centavos la hectara. 

Pero la Compañía , en el indicado 
caso de caducidad, conservará el dere-
cho de usufructuar , bien todo el cami-
no, o ya la pa r t e de él q n e hubiere 
construido, por todo el t iempo q u e sea 
necesario para que reembolse los 7 mi-
llones o la parte proporcional do esta 
cantidad, si no hubiese alcanzado a 
construir toda la v í a ; mas los intere-
ses, conforme a las bases 12." i 13." del 
coutrato primitivo, sobre la misma su-
ma de que debe reintegrarse como capi 
tal, i lo que se emplee en la conserva 
cion i servicio de dicho camino. 

" Es entendido que por v i r tud del 
derecho de usufructo que se le conce 
de a la Compañía, no podrá ésta a l terar 
las tarifas establecidas en los artículos 
10, 11 i 14 del contrato de 6 de jnl io 
de 1872, ni dejar de oumpl i r todas las 
demás obligaciones que le imponen el 
cont ra to primit ivo i el reformatorio, 
que no sean incompatibles con la pre-
sente estipulación."' 

Ar t . 2.° Queda autorizado el Pode r 
Ejecut ivo para resolver todas las du-
das i allanar las dificultades que se pre 
seuten en el p lanteamiento i desarrollo 
de la empresa, s iempre que sus resolu-
ciones no altereg sustancíalmente nin-
guna de 1&3 cláusulas establecidas en 
eete contrato, ni en el contrato primiti-
vo, ni se impongan nuevas obligacio-
nes a la Nación. 


